
Diputado Provincial 

Juan José Bergia
Declaración de  Jurada Sintética - Ley Nº 5428

- - - - - En la ciudad de Resistencia, a los 24 días del mes de Febrero de 2009, el suscripto BERGIA, 

JUAN JOSÉ, de nacionalidad argentino, de 48 años de edad, formula la presente DECLARACIÓN 

JURADA PATRIMONIAL:  

1.- Inmuebles: Departamento ubicado en Complejo Malvinas Argentinas Identificado como Mz 94 Pc.1 

U.F.33, valor de costo es de $65.550 (sesenta y cinco mil quinientos cincuenta pesos). Propiedad en la 

ciudad de Juan José castelli, ubicada en Horacio R. Vázquez y San Martín, valuada en $ 100.000 (Ciento 

Cincuenta mil Pesos). 

2.- Muebles Registrables: Automotor Toyota Corolla Modelo 2008 a nombre de Mónica Liliana Ventre 

y Juan José Bergia, valor $65.000  (Pesos sesenta y cinco mil). 

3.- Muebles del hogar, enseres y artículos electrodomésticos: Por valor de $ 15.000 (Quince mil 

pesos). 

4.- Inversiones: No posee. 

5.- Créditos: Cuentas varias a cobrar por valor de $ 9.000  (Nueve mil pesos). 

6.- Deudas: Con el Banco Hipotecario $ 15.000 (Pesos quince mil). 

7.- Derechos adquiridos por sus herederos: Vivienda a nombre de Matías Francisco Jesús Bergia y 

Evelyn Ayelen Bergia, valor $ 29.500 (veintinueve mil quinientos pesos). 

 


